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DK LA PROVLNCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS-LOS DJAS EXCEPTO-LOS FESTIVOS

PRECIOS DE^SUSCRIPCION

Por un mes.................... 2.pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo ly del Código Civil vige^íte.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

'<ES!0iGU DEI rONSEJO D^ «BW
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

C-^aceta del 11 de Enero de 1907.)

..............■ .1-11^........ .. .....

NuM. 54.

(iobienio civil lic In provittciii.
SECRETARÍA.

r^egociado 3.®—Vigilancia.
ClKOULAR NÚMERO 1.

Habiendo desaparecido del sitio 
de Valdefuentes, del término mu
nicipal deTiedra, una vaca,cuyas 
senas á continuación se expresan; 
encargo á los señores Alcaldes de 
la provincia, Guardia civil y de
más dependumtes de rai autori
dad, procedan á la busca y deten
ción de referida res, caso de ser 
habida póngasela á disposición 
de la Alcaldía de la citada villa, 

Valladolid 11 de Enero de 
1907.

£/ Gobernador,

Jútrica ©ritas ^uttilía.
Señas.

Pelo Castaño oscuro, un poco 
sillona y alta de cuernos, con una 
Xá tijera eu el cuarto trasero 
izquierdo.

SraiSTEaiO DE ISSÍRKION PWM

!
y Bollas Artes.

REGLAMENTO 
para la ejecución is la

ím-OT TESátíMBDIDAS
DESDE JULIO Dd 1892.

| (CONTINUACION.)

TITULO II
1 DE LOS CASOS EN QUE ES OBLIGl-ATORTO 
5 EL USO DE LAS PESAS, MEDIAS Y NO- 
1 MENCLATURA DEL SISTEMA MÉTRICO

¡
DECIMAL

Art. 15. Es obligatorio el sis- 
i tema métrico decimal, con arre 
gb á lo dispuesto en la le}- de 8 

j do Julio de 1892, cuando se haga 
1 uso de pesas ó medidas:
1 I.® En las oficinas y estable- 
J cimientos públicos, ya dependan
’ de la Administración general del 
1 Estado, de la provincial ó de la’ 

municipal.
j 2.“ En los establecimientos 
¡industriales ó do comercio do 
j cualquiera especie, sean tiendas, 
j almacenes, ferias, mercado.s ó 
5 puestos ambulantes; en las fábri- 
1 cas, talleres y todo establecimien- 
¡ to en que se compre ó venda, in
1 cluso las expendedurías de las
1 Empresas ó Compañías monopoli-
1 zadoras ó airendatarias de efectos
1 ó servicios del Estado ó do cual- 
j quiera otra clase.
j 3.“ En los contratos entro 
| particulares, aunque no se cele- 
| bren en establecimientos abiertos 
1 al público.

Art. 16. Las oficinas y esta
blecimientos del Estado compren
didos en el artículo anterior esta
rán siempre provistos de las pesas 
y medidas métricas á ellos nece
sarias.

Los Gobernadores de provincia 
cuidarán de qué lo estén igual
mente las dependencias y esta
blecimientos provinciales y mu
nicipales.

Art. 17. Todas las personas 
que hallándose incluidas ó no en 
la matrícula del comercio ó de la 
industria hayan de emplear en el 
ejercicio de sus oficios ó profesio
nes pesas ó medidas, deben estar 
provistas de las del sistema métri
co decimal.

Are. 18. Cuando una misma 
persona ejerza diferentes profesio
nes ú oficios deberá proveerse de 
las pesas y medidas correspon
dientes á cada uno de ellos.

Art. 19. El dueño de varios 
almacenes ó tiendas diferentes, 
aunque se hallen en el mismo 
pueblo, deberá tener en cada uno 
de ellos el surtido de pesas ó me
didas necesario para su oficio ó 
profesión. '

Art. 20. El surtido menor de 
pesas y medidas y aparatos de pe- 
sar, adecuados para su tráfico, 
que debe tener todo estableci
miento industrial ó de comercio, 
será:

JSn las industrias y comercios 
al por menor.

Medidas de longitud.—Un 
metro.

Medidas de capacidad.—Una 
medida de dos litros, otra de un 
litro, otra de medio litro, otra de 
dos decilitros, otra de un decili
tro, otra de medio decilitro, otra 
de dos centilitros y otra de un 
centilitro, sean de madera ó de 
metal, para las transacciones de 
áridos que no se vendan al peso.

otra serie igual de metal para 
’líquidos, si la naturaleza de éstos 
y la especio de aquél permiten 
que los diversos líquidos que se 
vendan en un establecimiento 
puedan medirse con una misma 
serie, sin perjuicio para la salud 
y el aseo. En caso contrario ten
drán tantas series como exijan la 
higiene y el aseo.

Pesas.—Una de cinco kilogra
mos y una serio de cinco kilogra
mos compuesta do una pesa de 
dos kilogramos, dos de kilogramo 
y un kilogramo dividido.

yl2J(7r¿z¿05 ¿Ze pesar.-—Uas, ba
lanza de alcance máximo de cin
co kilogramos.

Esta colección podrá disminuir
se en las tiendas de ínfima clase, 
y tener otra balanza más en aqué
llos establecimientos que, aun 
cuando clasificados como al por 
menor, tengan venta de alguna 
importancia; estos últimos debe
rán tener también para sus com
pras un aparato de pesar de 10 á 
50 kilogramos de alcance ó más, 
según los casos. Los Fieles con
trastes tendrán _ presentes estas 
observaciones al fijar los surtidos 
en las listas de que habla el an 
tículo 62.
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En las industrias y comercios 
al por mayor.

Medidasdelongitud,-tin metro.
Medidas de capacidad.—Una 

medida de medio hectolitro, otra 
de dos deoálitr(>s,otra de un deca
litro, otra de medio decalitro, otra 
dedos litros, otra de un litro, 
otra de medio litro, otra de dos 
decilitros y otra de un decilitro. 
sean de madera ó de metal, 
las transacciones de áridos 
no se vendan al peso.

Otra serie igual de metal

para 
que

para
líquidos, si la naturaleza de estos 
y la especie de aquel permiten 
que los diversos líquidos que se 
vendan en un establecimiento 
puedan medirse con una misma 
serie sin perjuicio para la salud 
y el aseo. En caso contrario ten
drán tantas series como exijan 
la higiene y el aseo.

Pesas — Una de 20 kilogra
mos, otra de 10, otra de 5, otra 
de 2, dos de uno, otra do 500 gra
mos, una de 200 gramos, dos de 
100 gramos y otra de 50.

Aparatos de pesar.—Una ba
lanza ordinaria de alcance máxi
mo de 25 kilogramos y otro apa
rato de pesar, ya sea balanza,bás
cula ó romana, con el cual pue
dan hacerse pesadas mayores de 
50 kilogramos.

Art. 21, Todo establecimiento 
en que se hagan compras ó ven
tas al. por mayor y al por menor 
deberá estar surtido de las pesas, 
medidas y aparatos de pesar que 
en el artículo anterior se expre
san para una y otra clase de 
comercio.

Art. 22. La clasificación en 
establecimientos al por mayor y 
al por menor se ajustará á la que 
la Hacienda haya fijado para su 
matrícula respectiva.

Art, 23. Guando los comesti
bles y mercancías fabricadas por 
medio de moldes ó que so vendan 
por piezas ó paquetes, vasijas, sa
cas, etc., deban corresponder á 
un peso, capacidad ó medida de- 

< terminada, será precisamente del 
sistema métrico decimal, debien
do estar provisto el vendedor de 
los aparatos necesarios para com
probar el peso, capacidad ó medi
da en el acto de la venta, sin que 
los moldes, paquetes, etc., pue
dan considerarse como unidades 
de peso ni medida.

Art. 24. Las bebidas y toda 
clase de líquidos no podrán ven
derse sino en cantidades relacio
nadas con la unidad métrica, en 
la forma que se expresa el art, 1 °

Exceptúanse de esta disposi
ción los líquidos contenidos en 
vasijas cerradas y marcadas, pre
cintadas ó selladas por el coseche
ro ó fabricaute.

Las barricas, toneles ó cuales
quiera recipientes semejantes de 
vinos ú otros caldos no se repota- 
rán medidas de.capaoidad ni de 
peso, y podrá hacerse su venta 
por piezas ó cuerpos ciertos, aun
que óslos no • tengan relación 
exacta con las medidas del siste
ma métrico, con tal que no se 
expresen sus dimensiones ó con- 
tenidos.

Art. 25. Todas las transac
ciones de cereales, legumbres y 
frutas frescas se efectuarán al 
peso ó por cantidades ó cuerpos 
ciertos sin referencia á unidades 
de medida determinada. Se po
drán vender al peso ó por medida 
la leña y demás combustibles, 
excepto el cok y el carbón vege
tal, que en las transacciones al 
por menor se venderán al peso.

Art. 26. No se podrá emplear 
en las sentencias judiciales, en 
los contratos públicos, ni en los 
privados formulados por escrito, 
en los libros y documentos de co
mercio, ni en carteles ó anuncios 
oficiales ó particulares, otra no
menclatura para las pesas y me
didas que la propia del s-istema 
métrico decimal; si bien al hacer 
uso de ella podrán consígnarse 
las equivalencias con las pesas ó 
medidas antiguas según las 
bias oficiales.

TITULO IIT

DE LÀ COMISION PERMANENTE DS 

ta-

PE-

SAS Y MEDIDAS Y DEL PERSONAL DE
CONTRASTACION

Art. 27. Habrá una Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, 
que será el Cuerpo superior con- | 
sultivo en los asuntos del ramo, 
y con atribuciones ejecutivas 
en todo lo que se refiera á, con
traste.

Art. 28. La Comisión perma
nente será oída en los asuntos 
técnicos del ramo, y en los demás 
que se expresan en los diferentes 
artículos de este Reglamento, y 
podrá proponer á la Dirección 
general del Instituto Geográfico 
y Estadístico las reformas que 
considere convenientes para el 
mejor servicio.

Art. 29. La Comisión se oom- 
Í pondrá de 18 Vocales, nombrados 

por Real decreto. El Director ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico podrá asistir con voz 
y voto á sus reuniones.

Art. 30. El cargo de Vocal es 
gratuito y honorífico, y compati
ble con cualquier otro cargo ó 
empleo público; podrá asignárso- 
le dietas ó remansracioaes con 
cargo al presupuesto de la Direc
ción general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Art. 31. La Comisión tendrá 
un Presidente y un Secretario 
nombrados por el Gobierno do 
entre los Vocales de la misma.

Sustituirá al Presidente el de 
más antiguo nombramiento de 
entre los Vocales, y á igualdad 
de fechas, el de mayor edad.

Habrá además el personal nece
sario para el buen desempeño de 
la Secretaría y para la comproba 
cion y custodia de los tipos de las 
pesas, medidas é instrumentos de 
pesar. -

Los gastos que este personal 
origine se presupondrán con car
go á la Dirección citada.

Art. 32 La vigilancia, com 
probación y servicio de las pesas 
y medidas estará á cargo de los 
Fieles contrastes.

Art. 33. El nombramiento y 
provision de plazas de Fieles con
trastes se hará por. el Ministerio 
del ramo, expidiéndose el título 
correspondiente.'

Art. 34. Corresponde tam
bién aI Miuis-tro;q)róvla prúpuésta 
de la Dirección general del ramo 
y con informe de la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, 
fijár el número y residencia de 
los Fieles contrastes y designar 
el distrito en que cada uno deba 
ejercer sus funciones.

En cada población donde tenga 
su residencia uno ó varios Fieles

1
 contrastes habrá un Aspirante á 
Fiel contraste que desempeñará 
el cargo interinamenta en las va
cantes y ausencias de aquellos, 
sin que disfrute sueldo ni obven- 
cion alguna mientras no se haga 
cargo del servicio en sustitución 
del propietario, y en este caso 
tendrá todos los deberes y dere 
chos que como tal Fiel contraste 
le jCorrespondan.

Los Aspirantes á Fieles con
trastes de las diversas provincias 
de España serán nombrados por la 
Dirección general del Instituto 

í Geográfico y Estadístico, previo 
informe de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas, en la 

i forma siguiente:
1 .” Por concurso, anunciado 

en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletin oficial de la provincia 
respectiva, entre Ingenieros in-

j drán lugar ante un Tribunal que g 
| nombrará el Director general del k 

dustriales é Ingenieros geógra- j Instituto Geográfico y Estadístico g

fes, de edad que no exceda de 
cuarenta años.

2 .° Si el concurso preceden
te quedase desierto, por otro pa
ra las personas que tengan título 
de cualquiera de las clases de In
genieros, Ayudantes ó Auxiliares 
facultativos de aquéllos, de Li
cenciados en Ciencias ú Oficiales 
del Cuerpo de Estadística.

3 .° Cuando ninguno de los 
concursos anteriores hubiese da
do resultado se convocará á oposi
ción libre.

El plazo para comenzar los 
ejercicios de oposición será de 
tres meses, á partir del día en 
que se publique el anuncio en los 
periódicos oficiales.

Despues de nombrado el Aspi
rante deberá efectuar prácticas de 
comprobación con el Fiel contras
te de la provincia durante trein
ta días ai menos, sin cuyo requi
sito no podrá ejercer el cargo ni 
ser nombrado Fiel contraste:

La.s vacantes de las plazas de 
Fieles contrastes se preveerán:

1 .“ Por concurso de traslación 
entre los qué desempeñen igual 
cargo, el Jefe de comprobación 
de la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas y los que hubie
ran sido Jefes del Negociado de 
Pesas y Medidas de la Dirección 
general del Instituto Geográrfico 
y Estadístico, siempre que fue- 
ran Ingenieros industriales.

Este concurso será de antigüe
dad sin defectos.

2 ." Por nuevo concurso, si el 
anterior hubiere quedado desier
to, entre los que hubieran sido 
Fieles contrastes en propiedad y 
Aspirantes á Fieles contrastes.

Si ninguno de los dosanteriores 
diera resultados se convocará por 
medio de concursos en igual for
ma y orden que los citados más

g

S’'

arriba para el nombramiento 
Aspirantes.

Art. 35. Para tornar parte 
las oposiciones á las plazas 

I."

b-

16’^

de

en 
de

Aspirantes á Fieles contrastes se 
requieren las condiciones si- 

i guientes:
1 .® Ser español.

| 2.^ Tener monos de cuarenta
1 años de edad.
| 3." No estar incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
| 4.^^ No habar sido separado
1 del cargo de Fiel contraste ó de 
| Aspirante por faltas cometidas en 
s el servicio del mismo.

Art. 36. Las oposiciones ten-
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propuesta de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas, la 
cual propondrá asimismo el pro
grama que ha de regir en los 
ejercicios. SI Tribunal será presi 
dido por un Vocal de ia Comisión, 
y en vista del resultado de los 
ejercicios remitirá á la Dirección 
citada una reiaciou ó propuesta 
de tantos iudividuos, á lo más, 
como vacantes deban ser cubier
tas.

Art. 37. La Comisión perma
nente de Pesas y Medidas, en vis
ta de los datos que oportunamen
te le facilite la Dirección general 
de! Instituto GeográSoo y Esta
dístico hará al principio de cada 
año una calificación por orden de 
antigüedad y méritos de todos 
los Fieles contrastes y otra de los 
aspirantes á Fieles contrastes, 
para que con presencia de ellas la 
Dirección general pueda propo
ner al Ministerio del ramo todos 
los nombramientos necesarios pa
ra cubrir las vacantes que ocu
rran durante el año

Art 38 Cuando el nombra
miento de Fiel contraste recayere 
en persona que no lo hubiere sido 
anteriormente en propiedad, ten
drán que hacer prácticas dp com
probación, que no excederán de 
dos meses, bajo la inmediata 
vigilancia de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas, sin 
cuyo informe favorable no podrán 
ejercer el cargo.

Para ser Jefe de comprobación 
se necesitan las mismas condicio
nes que para ser Fiel coustraste, 
proveyéndose la plaza por iguales 
trámites.

Art. 39. Los Fieles contrastes 
y los aspirantes serán respeta
dos en sus cargos y residencias en 
tanto que por formación de ex
pediente no se demuestre que 
hayan faltado á su deber.

En casos extraordinarios ur
gentes podrán suspenderlos en 
sus funciones los Gobernadores, 
por resolución motivada y por 
escrito, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno.

La suspensión no podrá exea 
der de dos meses, dentro de los 
cuales resolverá el Ministerio, 
entendiéndose aquélla alzada si 
transcurre el plazo sin resolución 
de la Superioridad.

Art. 40. Cuando el Fiel con
traste tenga sesenta y cinco años 
de edad ó algún, impedimento 
justificado para desempeñar el 
cargo con la actividad, acierto ó 
autoridad debidas, la Dirección 
general del Instituto Geográfico 

y Estadístico propondrá al Go
bierno, y éste acordará, el cese 
de dicho funcionario, concodién" 
dole las consideraciones que le ■ 
correspondan con arreglo á la si- . 
guiente clasificación: í

A los de entrada, las de Oficia- ' 
les de tercera clase; á los da ocho . 
años de servicio activo, las de •; 
Oficiales de segunda clase; á los 
diez y seis años, las do Oficia- ! 
les de primera clase; á los veinti
cuatro años, las de Jefe de Negó- ’ 
ciado de tercera; á los treinta ¡ 
años, las de Jefe de Negociado de 
segunda, y á los treinta y cinco : 
añoso más, Las de Jefe de Negó- j 
ciado do primera clase. s

Podrá concsdérseles la separa- j 
cion temporal del servicio, no i 
fiomputándoles como tiempo de 
servicio el que estén separados del 
activo, y no pudiendo reingresar | 
más que en concurrencia con los 1 
aspirantes, á tenor de lo dispues- j 
to en el artículo 34. 1 

Art. 41, Los Fieles contrastes ? 
podrán tener uno ó más Ayudan
tes si lo creen necesario para el 
mejor desempeño de su cargo.

Art. 42 Para ser nombrado 
Ayudante se necesita probar, 
mediante examen, los conoci
mientos siguientes:

1 .® Escribir correotamoute al 
dictad o- -----

2 .° Las cuatro reglas de Arit
mética: suma, resta, multiplica
ción y division de números ente
ros, .fraccionarios y decimales.

3 .° Sistema métricadecimal; y
4 .® Legislación española do 

pesas y medidas.
Será además cualidad racomen 

dable tener alguna práctica en 
artes mecánicas.
.Art. 43. Los conocimientos 

expresados en el artículo anterior 
se probarán ante un Tribunal de 
tres Jueces nombrados por el Go
bernador de la provincia.

Podrán ser Jueces las personas 
que sean ó hayan sido:

1 .® Fiel contraste ó Aspirante.
2 .® Profesor de Mecánica ó 

Aritmética de las Escuelas de 
Artes é Industrias.

3 ° Profesor de Física ó Mate
máticas de Instituto de segunda 
enseñanza.

4 .® Fabricantes ó industriales 
do notoria competencia en la 
construcción ó composición de 
aparatos de medir ó pesar.

Art. 44. Cuando un Fiel con
traste desee nombrar uno ó más 
Ayudantes lo manifestará á la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, á fin de 

que ésta encargue al Gobernador 
do la provincia que nombre Tri
bunal de exámenes.

Art. 45. El Tribunal no ad 
mitirá á examen más que á los 
Aspirantes que estén previamen- 
te autorizados para ello por el Fiel 
contraste, quien propondrá á la 
Dirección general la persona ó 
personas que más confianza le 
merezcan entre las que presenten 
certificación de aptitud expedida 
ñor al mismo Tribunal.

Cuando ocurran en la misma 
ó en otra provincia nuevas va
cantes, esta certificación será vá
lida sin necesidad de repetir el 
examen ni la práctica de que 
habla el art. 47.

Art. 46. La Dirección general 
dél Instituto Geográfico y Esta
dístico autorizará, si lo juzga 
conveniente, para ejercer el car
go de Ayudante á las personas 
propuestas por el Fiel contraste. 
Esta autorización caducará cuan
do el Fiel contraste cese en su de

i marcación, ó cuando ponga en 
! conocimiento de la Dirección 
1 que la persona no merece su 
1 completa confianza. La autoriza- 
i oion podrá ser renovada á pro- 
1 puesta de otro Fiel contraste.

Art. 47. El Ayudante hará 
í quince dias de prácticas de com- 

_j_pLrQ bao iones con el Fiel contraste 
j antes de ejercer el cargo. Do ha- 
j ber llenado este requisito dará 
^cuenta el Piel contraste al Gober

nador, y éste á la Dirección.
Art. 48. Los Fieles contrastes 

j serán única y exelusivameote 
¡ responsables de las faltas admi- 
Í nistrativas que cometan los Ayu- 
1 dantos en el ejercicio do su car- 
1 go, sin perjuicio do la acción 

correccional que corresponda á 
: los Tribunales de justicia ó á la 
1 Administración.

Art. 49. Los Ayudantes no 
j podrán dirigirso al Gobernador 
' ni á la Dirección sino por con- 
j dueto do los Fiolos contrastes, ni 
| éstos á la Dirección sino por con- 

dueto do los Gobornadoros, pero 
unos y otros podrán entenderse 
directamente con las Autoridades 
locales para denunciar infraccio- 

i nes do este Reglamento y para 
¡las necesidades del servicio que 

personalmente les incumba.
i Art. 50. En la vacante ó au- 
| sencia de! Fiel contraste propie- 
1 tario ó efectivo la Dirección nom- 
¡ brará Fiel contrasto interino al 
1 Aspirante de la provincia, el cual 
j desempeñará aquel cargo, corres- 
| pondiéndole percibir entonces por 
1 completo los derechos de oontras-

i tacion durante el tiempo que lo 
ejerza y teniendo todas las obli
gaciones y derechos como si lo 
desempeñara en propiedad.

La interinidad durará solamen
te lo que la vacante, y ésta se 
proveerá con arreglo al art. 34.

El servicio de contrastación no 
j se prestará nunca más que por 
1 los Fieles contrates ó por los As- 
| pirantes y por los Ayudantes en 

su caso.
Art. 51. Los Fieles contrastes 

y los Aspirantes y Ayudantes, 
antes de comenzar á ejercer el 
cargo por primera vez, prestarán 

3 ante el Gobernador de la provín- 
j ciajuramento ó promesa de de- 

sempeñarlo bien y fielmente, y 
da no delegar ni entregar los 
punzones á persona alguna ex
traña al servicio.

Art. 52. Los cargos de Fiel 
contraste, sea en propiedad ó in
terino, y los de Ayudante, son 
incompatibles con el ejercicio da 
cualquier profesi<m ó industria 
que esté sometida á su inspección 
y con cualquier otro empleo pú
blico de residencia fija.

Art. 53. Los Fieles contrastes 
y los Ayudantes no podrán au
sentarse de la provincia sin Raal 
licencia, ni da la capital do la 
misma para ocupar cualquier 
punto de aquélla sin permiso del 
Gobarnador por escrito, dándosa 
de ello conocimiento inmediata
mente á la Dirección general.

Art. 54, Los Fieles co ntras- 
tes permanecerán en su residen- 
ciaoficial cuatro días laborabiesde 
cada mes, por lo menos, y tan- 
drán en ellos abierta la oficina en 
horas fijas, anunciando unos y 
otras en ai Bolbtín Oficial de la 
provincia á principios de cada 

i año. Si hubiera inconveniente en 
¡ cumplir lo anterior se anunciará 

en el mismo Bolsim con ocho 
días de anticipación por lo 
menos.

(Se continuará.)

umm im.
Núm. 53.

Medina de Bioseco.

Por renuncia da los que las 
venían desempeñando, se hallan 
Vacantes las dos plazas de practi
cantes para la asistencia del Hos
pital y vecinos pobres de esta 
Ciudad, dotadas con el sueldo 
anual de ciento cincuenta pese
tas cada una, satisfechas por tri- 
trimestres vencidos.
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Los que deseen optar á dichas 1 
plazas deberán presentar sus so
licitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento acompañadas de 
los documentos que acrediten su 
idoneidad para el desempeño de 
expresados cargos,dentro del pla
zo de quince días, contados desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia.

Medina de Rioseco á 3 de Ene
ro de 1907.—El Alcalde^ Ventu
ra Herrero.

Num. 49.

Valdestillas.

Por renuncia del que la de
sempeñaba y en virtud de acuer
do de la Junta municipal, se 
anuncia vacante la plaza de Mó
dico titular de esta villa para su 
provision con arreglo á las con
diciones siguientes:

1 .^ Por la asistencia módica 
gratuitaánoventa familias pobres 
y además á las de la Guardia civil 
del Puesto de este pueblo se asig
na la dotación anual de 999 pts., j 
pagadas de los fondos munioipa- j 
les por trimestres vencidos. |

2 .* El agraciado quedará au- 3 
torizado para hacer igualas con j 
el resto del vecindario; y 1

3 .^ Los aspirantes han de ser | 
Doctores ó Licenciados en Me- j 
dicina y Cirugía, habiendo de 
solicitar el cargo en el plazo de ! 
treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial» do la provincia, 
transcurrido el cual, se proveerá 
la vacante por término indefini
do con arreglo á las diposiciones 
vigentes; admitiéndose las solici
tudes que se presenten en esta 
Alcaldía. .

Valdestillas 9 de Enero de j 
1907.—^El Alcalde accidental, 1 
Salvador Fernandez. ¡

NÚM. 46.

Don Damian Ortiz de Urbina y
Oiasagasti, Secretario de Sala 
de esta Audiencia Territorial.

Certifico: Que en el recurso 
contencioso administrativo inter-
puesto por el Procurador D. Fran | gado.
cisco Lopez García, en nombre de | Parte disposihva.-—FAi\s.mQs: 
José Tellez Bravo y Mauricio Ca- I imposición de las costas

, o j rn , i de esta segunda instancia a laSido Collazos, vecinos de Torde- j n ~ q ,’ 1 apelante Dona Adelina Santos
humos, sobre que se revoque la 3 Martin,debemos confirmar y con- 
resolucion del Sr. Gobernador 1 firmamos la Sentencia apelada 
civil do esta provincia de once de 1 que dictó el Juez de primera ins-

1 Octubre último, por el que se 
resuelve no procede exigir res
ponsabilidad alguna al Ayunta
miento de Tordehumos por consi
derar que no ha obrado con ne
gligencia en el cuidado y conser
vación de los bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio, se 
dictó providencia en cinco de 
este mes la cual contiene entre 
otros particulares el siguiente:

Y publíquese en el Boletín 
Oficial de esta provincia el anun
cio de habersa interpuesto el re
curso administrativo que indica 
en dicho escrito para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él á la Adminis
tración.

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido y firmo la 
presente en Valladolid á nueva de 
Enero da mil novecientos siete. 
—Dr. Damian 0. de Urbina.

12

NÓM. 47. ¡
Don Florencio Barreda yUodrigo, 1 

Oficial de Sala de la Éxcelentí- i 
sima Audiencia Territorial de , 
Valladolid. ¡
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis- 
: positiva de la Sentencia de se^ 
i gunda instancia dictada por esta 
í Sala de lo Civil en los autos á 
i que la misma se refiere, es como 

sigue:
! Encabemamienío, — Sentencia 

número 3.—Registro, fólio 101.
—Hay una rúbrica.—En la Ciu
dad de Valladolid á siete de Enero 
do mil novecientos siete, en los 
autos de mayor cuantía, proce
dentes del Juzgado de primera 
instancia de Nava del Rey segui
dos por D. Fermín Santana Bui
trón, Dona Petra y Dona Celia 
Santana González y D. José Va
llecillo,como marido de Doña Ma
ría do la Asuncion Santana Gon- 

? zalez, vecinos do Alaejos, por 
cuya incomparecencia se.ban en
tendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal, 'con doña 
Adelina Santos Martin, su con
vecina, representada por el Pro
curador Lopez García, sobre apro
bación de cuentas de la testamen
taria de D. Ulpiano Santana; cu
yos autos penden ante esta Supe 
rioridad á virtud de la apelación 
interpuesta por la demandada de 
la Sentencia que en.diez y nueve 
de Diciembre de mil novecietitos 
cuatro dictó el expresado Juz-

tanoia de Nava del Rey en diez y 
nueve do Diciembre^ de mil nove
cientos cuatro, por la que declaró 

; no haber lugar á la aprobación 
i de las operaciones particionales 

objeto del presente juicio, y que 
en el ioi^ado de usufructo insti- 
luido por el causante D, Ulpiano

1 Santana Buitrón á favor de Doña
1 Adelina Santos, no debe incluirse 
• el metálico, \ alores, créditos y ac

ciones, pero si las alhajas,granos,
1 caldos y efectos de labor que se 
j hallasen en la casa mortuoria; 
í no hizo especial condena de eos 
j tas y mandó reintegrar por el 
j Procurador Burgos al timbre co- 

rrespondiennte la mitad del pa-
1 pel de oficio invertido en dicha 
j resolución. Así por esta nuestra 
¡ Sentencia cuyo encabezamiento 
i y parte dispositiva so publicará 
j en el Boletín Oficial de esta pro- 
j vincia por la incomparecencia en 
1 esta Superioridad de los apelados 
; D.Fermín Santana Buitrón, doña 
■' Potra y Doña Celia Gonzalez San- 
j tana y D. José Vallecillo, como 
j marido de Doña María de la 
j Asuncion Santana González, lo 
¡ pronunciamos, mandamos y fir- 
1 mamos,—Diego E. de los Mon- 
1 teros.—Pío G. Santelices.—Cán- 
1 dido R. de Celis,—Teodulfo Gil. 
j —Paulino Barrenechea.
1 Cuya Sentencia fué publicada 
■ en el día de su fecha y notificada 
j en el siguiente al Procurador de 
1 la parto personada y en los Estra- 
1 dos del Tribunal.
( Y cumpliendo lo acordado y á 
• fin de que la -presente certificá- 
1 cion sea insertada en el Boletín 
¡ Oficial de esta provincia, la ex- 
1 pido y firmo en Valladolid á ocho 
1 de Enero de mil novecientos sio- 
Í te.—Licenciado Florencio Barre

da Rodrigo.
ls

Juzgados da primara iasiaociaé 
iasíraccioa.

Núm. 51.

SAHAGUN.

Don Carlos Usano Alonso, Juez
de instrucción de este partido 
de Sahagún. •

Hago saber: Que por la presen
te requisitoria se cita, llama y 
emplaza á los procesados Fran
cisco San José Expósito, de diez 
y siete años, soltero, jornalero, 
hijo de padres desconocidos y na
tural del Hospicio de Valladolid
y Esteban Martin Martínez, de 

| veintiocho años.soltero,carroma- 
j tero, hijo de Andrés y Emilia, 
1 natural y domiciliado en el mis

mo Valladolid y cuyo actual pa
radero de ambos se ignora, para 

s que dentro del término de diez 
| días comparezcan ante este Juz- 
| gado, con objeto de ampliarles 
¡sus indagatorias en causa crimi- 
1 nal que se les sigue por estafa 
j á la Compañía de los caminos 
1 de hierro del Norte.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
demás individuos de la policía^ 
judicial procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, po» 
niéndolos caso de ser habidos á 
mi disposición en la Cárcel del 
partido, pues así lo tengo man
dado pór resolución de esta fecha 
en el indicado procedimiento.

Dado en Sahagún á nueve de 
Enero de mil novecientos siete. 
—Garlos Usano.—D. S. 0., Li
cenciado Matías García.

Juzgados municipales.

NúM. 52.
LLANO DE OLMEDO.

Don Evaristo Hernández Gonzá
lez, Juez municipal de este 
pueblo.
Hago saber: Que por el señor 

Registrador do la propiedad de 
este partido, ha sido devuelto á 
este Juzgado para los efectos del 
artículo cuatrocientos dos de la 
ley Hipotecaria, un expediente 
posesorio incoado á instancia de 
D. Francisco Minguela Abuja, 
por el que se trata de inscribir la 
posesión de dos fincas rústicas, 
radicantes en término municipal 
de este pueblo, las cuales se ex
presan a continuación, con su ca
bida y linderos:

Una tierra con parte de prado 
en este término, ai pago de los 

! Estremadaies, de cabida una 
hectárea, cuarenta y' úha áreas 
cuarenta y cinco centiáreas, que 

1 linda al Norte con pinar dei pue
blo, Oriente y Mediodía con ca
mino ancho y Poniente con Suer
te de Nicolás Monedero.

j Otra tierra á las Eras de Hon
dón, de cuarenta y dos áreas, cua- 

j renta y cuatro centiáreas, que 
liúda al Norte con tierra de Pedro 
Velasco, Oriente con otra de Sa
turnina Fraile, Mediodía con er^s 
de Hondon y Poniente ^con tierra 
de Doña Teresa Olmedilla.

I
Que de las dos fincas deslinda
das resultan en el Registro de la 
propiedad de este partido asientos 
contradictorios á favor de D. An
tonio Rincón Martin y Doña Ro

mana Velasco García, vecinosque 
fueron deeste pueblo, ya difuntos.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que en el término de quin
ce días, contados desde la inser
ción de la presento en el «Boletín 
oficial» de la provincia, compa- 

1 rezcán en este Juzgado cuantos 
1 personas se crean con derecho 
j á ¡as dos fincas antes descriptas, 

parándoles en otro caso el perjui
cio consiguionte, mandando ins
cribir dicho expediente en el 

1 Registro he la propiedad del 
partido.

Llano de Oimedo 9 de Enero 
de 1907.—-El Juez municipal, 
Evaristo Hernández —P- tí. M., 

i El Secretario, Teódulo Perez.
14
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